


 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 2 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2014-00200-00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO: PAOLA ANDREA MEJÍA LEITON 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Terminación Proceso Por Pago Con Sentencia 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través de 

correo electrónico, alusiva a la terminación de la presente acción ejecutiva se 

vislumbra que, es su voluntad dar por finiquitado el asunto en virtud a considerar 

satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la obligación y las 

costas causadas. 

 

Tal escenario conduce a este juez de conocimiento a disponer la aplicación del 

artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Se tiene entonces que, la obligación a cargo del demandado se ha extinguido de 

manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Civil, el cual 

preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución o pago 

efectivo como en este caso. 

 

Por ello, analizadas las fórmulas de extinción de las obligaciones determina el 

suscrito que se encauza la situación en el tipo que describe la norma, por tanto, 

corresponde a este juzgador hacer la declaratoria de ello y, en consecuencia, liberar 

las medidas cautelares que se hayan decretado y el archivo definitivo del proceso.   

 

Asimismo, se incorpora la consulta de depósitos judiciales en archivo 26 efectuada 

en la plataforma dispuesta por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en la cual 

se verifica la inexistencia de títulos constituidos en favor del presente asunto, a la 

fecha. De igual manera, se procede con la respuesta proveniente del pagador en 

folio 25 del legajo electrónico.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN del presente proceso ejecutivo promovido por la COOPERATIVA 

NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA, identificada con NIT. 890002377-1 
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en contra de la señora PAOLA ANDREA MEJÍA LEITON, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 41945564, respecto del capital, los intereses y las costas causadas, 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares consistentes en. 

 

2.1. El EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES denunciados como de 

propiedad de la señora PAOLA ANDREA MEJÍA LEITON, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 41945564, ubicados en la manzana 32, casa 26 del barrio La 

Grecia en Armenia, Quindío. 

 

Sin necesidad de librar oficio por cuanto la diligencia comisionada fue retornada 

sin efectos. 

 

2.2. El EMBARGO Y RETENCIÓN de la remuneración mensual que devenga la 

señora PAOLA ANDREA MEJÍA LEITON, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

41945564, como empleada o contratista del RESTAURANTE LA FOGATA. 

 

Sin necesidad de librar oficio por cuanto no surtió efectos.  

 

TERCERO: INCORPORAR los resultados arrojados por la página de depósitos 

judiciales con la advertencia de no obrar títulos vigentes a favor a la fecha y el 

pronunciamiento efectuado por el pagador. 

 

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por estado 

electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ef0206527aec9d16866d2158760125b65a5b31eddc1e7700b319abd9943b06b

Documento generado en 28/04/2024 11:57:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.° 63001-40-03-002-2015-00357-00  

 

DEMANDANTE: DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO 

DEMANDADOS: LILIA MUÑOZ RAMÍREZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención a la petición que milita en archivo 25 del infolio, se REQUIERE a la 
parte interesada a fin de indicar dentro del término judicial de cinco (05) días a 
partir de la notificación de esta providencia, si la terminación abarca las costas 
del proceso, a la luz del artículo 461 de la Ley 1564 del 2012. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ca7bb8add873bfb82dc2c57bd3fb7494695e7e6df590beba5210dcb6f92b541

Documento generado en 28/04/2024 11:57:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2019-00565-00 
 

 
NO SE ACCEDE a la solicitud formulada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en 
tanto el proceso se encuentra terminado según se ordenó a través de providencia 
que data del 19 de octubre de 2021. 
 
De otro lado, si bien el extremo activo se conforma por BANCOLOMBIA S.A., el 
pasivo corresponde a la señora DIANA MILENA AUSIQUE a quien no se enuncia 
en los anexos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29617ec96019cb016775b9fbe68bf4738bcfc9b7db2b7651cb520601e5ee3315

Documento generado en 28/04/2024 11:57:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2019-00760-00 
 

En atención a la solicitud visible en archivo 69 del expediente digital se procede 
a informar a la FISCALÍA DOCE (12) SECCIONAL DE ARMENIA que, la petición 
radicada el día 25 de agosto de 2023, fue resuelta a través de proveído que data 
del 18 de marzo de 2024, cuyo oficio fue remitido el día 3 de abril de la corriente 
anualidad. 
 
No obstante, en vista de la falta de remisión de los documentos solicitados, se 
ORDENA la EXPEDICION DE OFICIO dirigido a dicho despacho, anexándose 
copia de la demanda, anexos, escrito de excepciones, auto por el cual se ordena 
seguir adelante la ejecución y la decisión por la cual se decretó la terminación del 
proceso. 
 
Se itera, el presente asunto finalizó por pago total de la obligación y no por 
acuerdo conciliatorio, por medio de providencia proferida el día 5 de marzo de 
2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fcdd7adc1aab2c5110114cf23fb8872fbf396a5d21b3976b66ae1790a51b090

Documento generado en 28/04/2024 11:57:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2021-00051-00 
 

 
Se INCORPORA al expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO la certificación 
bancaria del producto financiero cuyo titular es el señor JOSÉ FERNANDO 
CALVACHE REYES, que obra en archivo 129 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f30413ec8a53e89ba12e6db0a9c9c7a3b655f98e09e00ab504c31dc52c943008

Documento generado en 28/04/2024 11:57:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2021-00188-00 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 
DEMANDADO: ARLEY CRUZ CHAVARRO 

PROCESO: EJECUTIVO 
 

En atención al memorial que reposa en archivo 22 del infolio y en armonía con 
lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 76 de la Ley 1564 de 2012, se tendrá 
recovado el endoso inicialmente conferido al abogado CARLOS DANIEL 
VILLADIEGO ARTEAGA. 
 
De otro lado, SE RECONOCE como apoderado judicial del ejecutante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido, al abogado ANDRÉS FELIPE 
PÉREZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1094923293 y 
portador de la tarjeta profesional número 257717. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de5a8f80c8b8a40f16b824842153b40ea1266798a45a95dd2738f180f52f0c32

Documento generado en 28/04/2024 11:58:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente Nro. 63001-40-03-002-2021-00471-00  

 

DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE HUERTAS ARIZA 

DEMANDADO: LUIS FELIPE PÉREZ RAMÍREZ   

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva a través de 

providencia que data del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

NOTIFICADA A TRAVÉS DE CURADOR AD LÍTEM designado al demandado, quien 

dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Por consiguiente, corresponde dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 de la Ley 

1564 de 2012 que, al respecto, establece:  

  

«… Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado».  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo emitido en este asunto, en 

favor del señor JOSÉ VICENTE HUERTAS ARIZA, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 7528473 y en contra del señor LUIS FELIPE PÉREZ RAMÍREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 9772751 de acuerdo con lo reglado por 

el inciso 2 del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012. 
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SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes con especificación del capital y los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, a la luz del artículo 446 del Código General del 

Proceso y de la orden de apremio proferida.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada y en favor de la 

parte demandante, las cuales se tasarán en su debida oportunidad según lo 

previsto en el artículo 366 del estatuto procesal. Serán liquidadas por la 

Secretaría del despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho, la suma 

de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000).  

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión en la forma 

consignada en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 esto es, por estados 

electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a9ca5045e3b23ff5fb488fdc76c5a0d9a965977cb47cfd9a8dc05db22433f92

Documento generado en 28/04/2024 11:58:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2022-00215-00 
 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA 
Demandado: MARIA DEL PILAR AREVALO VARGAS 

 

En atención a la solicitud que milita en archivo 051, elevada por el apoderado de 
la parte actora, se ORDENA EXPEDIR EL DESPACHO COMISORIO con destino al 
ALCALDE MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO, a fin de realizar LA ENTREGA del 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria nro. 280-181847, descrito como 
LOTE DE TERRENO MEJORADO CON CASA DE HABITACIÓN DETERMINADO 
COMO CASA – LOTE NÚMERO CUATRO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS 
DE ACAYA, PRIMERA ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL – UBICADO EN LA 
CARRERA 20 NRO. 17N-36, ÁREA URBANA DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO, en cumplimiento de la sentencia emitida dentro de este asunto. 
 
Para tal fin, se le faculta para subcomisionar, allanar y valerse de la fuerza pública 
con el fin de cumplir la tarea encomendada, conforme a los artículos 112 y 113 del 
Código General del Proceso y según lo ordenado en el numeral quinto de la 
sentencia proferida el día 12 de marzo de 2024. 
 
Líbrese con los insertos del caso y acompáñese del mencionado proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d1256c8e768196f272313c0f0eae7a61afa4b613bf41e48acf45c3d3e919e7d

Documento generado en 28/04/2024 11:58:05 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente Nro. 63001-40-03-002-2023-00255-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL QUINDÍO LTDA. - COODEQ 

DEMANDADO: JAIME VICTORIA OSORIO y, 

 CAROLINA DEL PILAR VICTORIA OCAMPO   

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva a través de providencia 

que data del cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023), NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados quienes dejaron vencer en silencio 

el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

De lo anterior, deriva por parte del extremo ejecutado una aceptación tácita de las 

obligaciones que por esta vía judicial se cobran. Por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al inciso 2 del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012 que, al respecto, 

establece:  

  

«… Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo emitido en este asunto, en favor 

de la COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL QUINDÍO LTDA. - COODEQ y en 

contra de los señores JAIME VICTORIA OSORIO y CAROLINA DEL PILAR 

VICTORIA OCAMPO, de acuerdo con lo reglado por el inciso 2 del artículo 440 de 

la Ley 1564 de 2012. 
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SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes con especificación del capital y los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, a la luz del artículo 446 del Código General del 

Proceso y de la orden de apremio proferida.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada y en favor de la 

parte demandante, las cuales se tasarán en su debida oportunidad según lo 

previsto en el artículo 366 del estatuto procesal. Serán liquidadas por la Secretaría 

del despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho, la suma de 

TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($340.000).  

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión en la forma consignada 

en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 esto es, por estados electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.° 63001-40-03-002-2023-00308-00  

 

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ SOTELO ZULUAGA 

DEMANDADO: FANNY LÓPEZ ZAPATA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 

de memorial que milita en archivo 028 remitido vía correo electrónico por el 

ejecutante en causa propia, alusiva a la terminación de la presente acción 

ejecutiva, se vislumbra que es su voluntad dar por finiquitado el presente asunto 

en virtud a considerar satisfecha la acreencia por acuerdo económico entre las 

partes que abarca la obligación y las costas causadas. 

 

Tal escenario conduce a este juez de conocimiento a disponer la aplicación del 

artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Por ello, analizadas las fórmulas de extinción de las obligaciones determina el 

suscrito que se encauza la situación en el tipo que describe la norma, por tanto, 

corresponde a este juzgador hacer la declaratoria de ello y, en consecuencia, 

liberar las medidas cautelares que se hayan decretado y el archivo definitivo del 

proceso.   

 

Asimismo, se incorpora la consulta de depósitos judiciales en archivo 028 

efectuada en la plataforma dispuesta por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

en la cual se verifica la inexistencia de títulos constituidos en favor del presente 

asunto, a la fecha. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR ACUERDO ECONÓMICO 

ENTRE LAS PARTES del presente proceso ejecutivo promovido por el señor 

JUAN JOSÉ SOTELO ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

1.094.933.683, en contra de la señora FANNY LÓPEZ ZAPATA, identificada con 

cédula de ciudadanía nro. 41.901.519; respecto del capital, los intereses y las 

costas causadas hasta la presentación de la solicitud, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 

SECUESTRO del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria nro. 280-

149842, inscrito en la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE ARMENIA, QUINDÍO, denunciado como de propiedad de la señora FANNY 

LÓPEZ ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía nro. 41.901.519. 

 

LIBRAR el oficio respectivo con indicación de dejar sin efecto legal alguno el 

oficio AJRB-1106-2023 del 05 de septiembre de 2023. 

 

TERCERO: INCORPORAR los resultados arrojados por la página de depósitos 

judiciales con la advertencia de no obrar títulos vigentes a favor a la fecha. 

 

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose a favor de la parte demandada, de los 

documentos que sirvieron como base para adelantar la ejecución. Se dejará 

constancia por Secretaría de la satisfacción total de la obligación 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por 

estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00332-00 

 

DEMANDANTE: INTERNATIONAL MEDIA DISTRIBUTION S.A.S. 

DEMANDADO: ZULDEMAYDA COMUNICACIONES 

PROCESO: EJECUTIVO  

 
En atención a las solicitudes formuladas de manera coadyuvada por las partes y 
que reposan en archivos 031, 032 y 033, así como con fundamento en el 
artículo 312 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Armenia, Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por 
TRANSACCIÓN TOTAL de las PRETENSIONES de la demanda y las COSTAS 
causadas en su curso, en virtud a la aceptación del acuerdo celebrado.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 
RETENCIÓN de los depósitos de los que sea titular ZULDEMAYDA 
COMUNICACIONES, identificado con NIT. 801000586-1, en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier producto financiero en BANCOLOMBIA S.A. y BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 
 
LIBRAR OFICIO con indicación de dejar sin efecto legal alguno la comunicación 
con consecutivo AJRB-1114-2023 del 6 de septiembre de 2023. 
 
TERCERO: INCORPORAR los resultados arrojados por la página de depósitos 

judiciales. 

 

CUARTO: ENTREGAR los depósitos judiciales existentes y los que se causen 

con posterioridad a la terminación, a favor de ZULDEMAYDA 

COMUNICACIONES, identificado con NIT. 801000586-1, según disposición 

expresa del ejecutante. 

 
QUINTO: ORDENAR a favor de la parte demandada, el desglose de los 

documentos que sirvieron como base para adelantar la ejecución. Se dejará 

constancia por Secretaría de la satisfacción total de la obligación 

 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria a la presente decisión. 
 
SÉPTIMO: Sin condena en costas por disposición del articulo 312 CGP. 
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OCTAVO:  ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 
NOVENO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por 
estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82fdd1525bdfea3bf1a7398bf12bed39a1afd1831c237b256e05e7933eeeff31
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente Nro. 63001-40-03-002-2023-00524-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADOS: JORGE DAZA ESCALANTE y, 

SAMIR ALBERTO DAZA LOSADA    

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva a través de 

providencia que data del veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 

NOTIFICADA POR AVISO a los demandados quienes dejaron vencer en silencio el 

término de traslado sin proponer excepciones. 

 

De lo anterior, deriva por parte del extremo ejecutado una aceptación tácita de las 

obligaciones que por esta vía judicial se cobran. Por consiguiente, corresponde 

dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012 que, al respecto, 

establece:  

  

«… Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado».  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo emitido en este asunto, en 

favor de la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA, 

identificada con NIT. 890002377-1 y en contra de los señores JORGE DAZA 

ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía nro. 18955128 y SAMIR 
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ALBERTO DAZA LOSADA, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

1003391207, de acuerdo con lo reglado por el inciso 2 del artículo 440 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes con especificación del capital y los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, a la luz del artículo 446 del Código General del 

Proceso y de la orden de apremio proferida.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada y en favor de la 

parte demandante, las cuales se tasarán en su debida oportunidad según lo 

previsto en el artículo 366 del estatuto procesal. Serán liquidadas por la 

Secretaría del despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho, la suma 

de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000).  

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión en la forma 

consignada en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 esto es, por estados 

electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00622-00  

 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: MARÍA VILLAMAR MOSQUERA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 

de correo electrónico, alusiva a la terminación de la presente acción ejecutiva se 

vislumbra que, es su voluntad dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo 

en virtud a considerar satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago 

total de la obligación y las costas causadas hasta la presentación de la petición, 

con la aclaración de correr por cuenta de la ejecutada aquellas que se generen con 

posterioridad a la presente providencia. 

 

Tal escenario conduce a este juez de conocimiento a disponer la aplicación del 

artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Se tiene entonces que, la obligación a cargo del demandado se ha extinguido de 

manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Civil, el cual 

preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución o 

pago efectivo como en este caso. 

 

Por ello, analizadas las fórmulas de extinción de las obligaciones determina el 

suscrito que se encauza la situación en el tipo que describe la norma, por tanto, 

corresponde a este juzgador hacer la declaratoria de ello y, en consecuencia, 

liberar las medidas cautelares que se hayan decretado y el archivo definitivo del 

proceso.   

 

Asimismo, se incorpora la consulta de depósitos judiciales en archivo 017 

efectuada en la plataforma dispuesta por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., en la cual se verifica la inexistencia de títulos constituidos en favor del 

presente asunto, a la fecha. 

 

Finalmente, por sustracción de materia, esta célula judicial se abstendrá de 

adelantar la revisión de las excepciones formuladas por la demandada, cuyo 

traslado fue surtido el día diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
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RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN del presente proceso ejecutivo promovido por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 800037800-8 en contra de 

la señora MARÍA VILLAMAR MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía 

nro. 38870070, respecto del capital, los intereses y las costas causadas hasta la 

presentación de la solicitud, con la aclaración de correr por cuenta de la 

ejecutada aquellas que se generen con posterioridad a la presente providencia, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de los depósitos asociados con la señora MARÍA VILLAMAR 

MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía nro. 38870070, en las 

cuentas de ahorros o corrientes, CDT, y portafolio de productos financieros o a 

cualquier título en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LIBRAR los oficios respectivos con indicación de dejar sin efecto legal alguno el 

oficio circular JBS-0015-2023 del 18 de diciembre de 2023. 

 

TERCERO: INCORPORAR los resultados arrojados por la página de depósitos 

judiciales con la advertencia de no obrar títulos vigentes a favor a la fecha. 

 

CUARTO: PRESCINDIR de adelantar la revisión de las excepciones formuladas 

por la demandada, cuyo traslado fue surtido el día diecinueve (19) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), por sustracción de materia. 

 

QUINTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por 

estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N.º 
056 DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74dbf40cf58844e85caead605698936a7f00d7e3ed0dbd76cf67e8f6c85a713b

Documento generado en 28/04/2024 11:57:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 2 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente Nro. 63001-40-03-002-2023-00635-00  

 

DEMANDANTE: BANCIEN S.A. 

DEMANDADO: YEFERSON ALEXÁNDER GIRALDO RÍOS   

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva a través de providencia 

que data del catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), NOTIFICADA 

DE MANERA PERSONAL POR CORREO ELECTRÓNICO al demandado quien dejó 

vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

De lo anterior, deriva por parte del extremo ejecutado una aceptación tácita de las 

obligaciones que por esta vía judicial se cobran. Por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al inciso 2 del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012 que, al respecto, 

establece:  

  

«… Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo emitido en este asunto, en favor 

de BANCIEN S.A., identificado con NIT. 900.200.960-9 y en contra del señor 

YEFERSON ALEXÁNDER GIRALDO RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 1.094.942.720, de acuerdo con lo reglado por el inciso 2 del artículo 440 de 

la Ley 1564 de 2012. 
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SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes con especificación del capital y los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, a la luz del artículo 446 del Código General del 

Proceso y de la orden de apremio proferida.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada y en favor de la 

parte demandante, las cuales se tasarán en su debida oportunidad según lo 

previsto en el artículo 366 del estatuto procesal. Serán liquidadas por la Secretaría 

del despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho, la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000).  

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas provenientes de las 

entidades bancarias destinatarias de las medidas cautelares decretadas, que obran 

en archivos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del infolio. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión en la forma consignada 

en el artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 esto es, por estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMG. LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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